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No se publica los domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d i i a M ó n provincial 
Distrito Minero de León 

DQn José Sílvariño González, loge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. I 
Hago saber: Que por D. José Lla-

mera Robles, vecino de Matallana de 
Torio, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 27 del mes de Marzo, a 
las once hores y veinte minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón, de 100 pertenencias, lla
mado «Josefina», sito en el término 
de Correcillas, Ayuntamiento de Val 
depiélago. 

Hace la designación de las cita
das 100 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del pico más alto de Sierra 
Bellosa, en el pueblo anteriormente 
indicado de Correcillas, Ayuntamien
to de Valdepiélago (León); desde este 
punto de partida se medirán 1.300 
metros en dirección Este, colocando 
¡a 1.a estaca; de ésta y con dirección 
^ur se medirán 500 metros, colando 
^ ¿- estaca; de ésta y con dirección 
wste se medirán 2.000 metros, colo
cando la 3.a estaca; de ésta y con di
rección Norte se medirán 500 metros 
colocando la 4.a estaca, y áe ésta con 
trn CCnón E*te se medirán 700 me-
f í n a ^ lleianáo al punto de partida, 
las nf^ 0 cerrado el perímetro de 
se solicita600138 CUya ÍBVestigación 
l a ( W e i l t a . d o s ios documentos seña-
MinasevelSrtí.c.ul0 10 de Ia Ley <ie 
dicho ^ - admill-do definitivamente 

de t refn í^013 Para que en el plazo 
sentar lo naturales puedan pre-
cados s u * 6 Se consideren perjudi-
Sentar l 
cados snc^^^ _" 
disida oí ?PpSAciones en instancia 

El paa al Jefe del Distrito Minero. 
UónPQdlente tiene el núm-11'842-

SilVariSn de Junio de 1953,—José 
2228 

leiatnra de Obras Piiisii 
de la proiimia fle León 

EXPROPIACIONES 
En virtud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21) y no habién 
dose presentado reclamación alguna 
contra la necesidad de ocupación 

^jue se intenta, he acordado declarar 
dicha necesidad de ocupación de 
las fincas que han de ser expropia
das en el término municipal de San
tas Martas, con la supresión del paso 
a nivel del Km. 303 de la carretera 
de Adanero a Gijón, cuyas relacio
nes de propietarios fueron publica 
das en los BOLETINES OFICIALES de 
la provincia de 28 de Mayo y 3 de 
Junio de 1953, debiendo los intere
sados acudir ante el Alcalde de di 
cho Ayuntamiento a hacer el nom 
bramiento de Perito que ha de re
presentarles en las operaciones de 
medición y tasa de sus fincas, en 
cuyo Perito han de concurrir alguno 
de los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente y el 32 del Re
glamento para su ejecución, previ 
niendo a dichos interesados que de 
no hacer el referido nombramiento 
dentro del plazo de de ocho (8) días 
que la Ley señala o de hacerlo en 
persona que no reúna los requisitos 
legales, se les tendrá por conformes 
con el que represente la Administra
ción, que lo es el Ayudante de Obras 
Públicas, don Fernando M i j a r e s 
Blanco^ 

León, 26 de Junio de 1953,—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2400 

o 
o o 

NOTA-ANUNCIO 
La Empresa «Eléctricas Leonesas, 

S. A.» (E. L. S. A.), solicita autoriza
ción administrativa para la cons
trucción de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 10.000 voltios 
que partiendo de la línea que de 
Curtidos Matinot va a la fábrica de 
harina de D. Antonio Domingo ter

mine en e! centro de transformación 
a construir en el barrio d Ponferra-
da «Ciudad Jardín». 

La longitud de la línea a construir 
es de 1.000 metros en sus tres-alinea
ciones rectas y cruza con el ferroca
rr i l de Palencia á La goruna; en el 
Km. 249 Hm. 1 y con la cantera de 
Astorga a POLferrada en el Ktm. 750. 

El peticionario solicita Asimismo 
la declaración da utilidad pública a 
fin de imponer !a servídun|'ll|e for
zosa de paso de corrirnte sobre los 
predios de dominio público, comu
nales y particulares, cuya relación 
de propietarios se adjunta a ta pre
sente nota. 

Lo que se hace público, a fia de 
que las personas ó entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia ante !a Alcaldía 
de Ponferrada y ante esta Jefatura, 
donde estará de manifiesto al públi
co el proyecto en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 17 de Junio de 1953.-E1 
Ingeniero Jefe, Pía Linares. 

RELACION DE PROPIETARIOS 
Término municipal de Ponferrada 

1 Aurelio Losada Alvarez, dopii-
ciliado en Ponferrada, 

2 Ana Alvarez Valdés, id, 
3 Camino Público, id. " 
4 Campo Común, id. 
5 Francisco Hidalgo, id. 
6 Ferrocarril Palencia La Cdru-

ña, Km. 249. Hm. 025. 
7 Anselmo Martínez, San Lo

renzo, i 
8 Casimiro Rodríguez, Otero. I 
9 Elvira Rodríguez, id. 

10 Salvador Sánchez, Poníerrada, 
11 Carretera de Astorga a Porife 

rrada Km. 0,750. 
12 Adriano Morán, Ponferrada.; 
13 Edtíardo Domínguez, id. 

2284 Núm. 745.-102,30 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O f ^ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 4 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trime 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C - l . 

;stre 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

N Q R E S O S 

1.° 
3.° 
7.° 

13.° 
17.° 
19,° 

1.° 
6 o 

11.° 
17.° 
19.° 

Rentas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donasivos 
Derechos y tasas . . . . . . . . . 
Crédito provincial. . . . . . . , 
Reintegros 
Resultas . . . . . . . : 

TOTALES. . . . . . . . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Personal y materia!. , . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . , , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

5.614,78 
1.324.034,77 

175.712,96 
2.752.868,39 

83.859,98 
2.317.695,54 

TOTALES 

6.659.786,42 

9.776,30 
274.485,10 

5.472.736,42 
85.116,93 
» » 

5.842.114,75 

Operaciones 
realizadas etj este 

trimestre 

» » 
938.182,97 

» » 
» » 
3.933,67 

» » 

942,116,64 

1.353,00 
» » 

979.674,24 
2.640,80 

» » 

983.668,04 

A , T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

n 5.614.78 
2.262.217,74 

175.713; 
2.752.868.39 

87.793.65 
2.317.695,54 

7.601.903,06 

11.129, 
274.485,10 

6.452.410,1 
87.757.73 

6.825.782,79 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

817.671,67 
942.116,64 

1.759.788,31 
983.668,04 

776.120,27 

León, 32 dj? Enero de 1953.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi 
León, 18 de Enero de 1953.- El Interventor, A. Diez Navarro. 

cargo 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Gornisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aPr 

bación de la Excma. Diputación. 
León, 24 de Enero de 1953 —El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Enero de 1953. 

Aprobada y pubiiq^ese en el BOLETÍN OFICIAI a los efectos legales.-El Presidente, Ramón Canas.-
crelano interino, francisco Roa 



uilirtritifti mmm\ 
Ayuntamiento de 

Noceda 
fonfeccionado por este Ayunta

miento el padrón general de vecinos 
nietos a tributar por los diferentes 

arbitrios que han de nutrir en parte 
^ presupuesto de ingresos del actual 
íiercicio, se halla expuesto al públi-
PO en la Secretaria municipal por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. _ 

Se advierte que las cuotas señala
das conforme resulta de los aforos 
v el peso de carnes que han servido 
de base serán firmes si n® se recia-
ma contra ellas en el plazo indicado, 

NqUedando decretada la fiscalización 
contra los reclamantes, los cuales 
tributarán según aparezca de la re
visión que al efecto se practique y 
con arreglo a las Ordenanzas en vi
gor. 

Noceda, a 20 de Junio de 1953 — 
El Alcalde, (ilegible). 2396 

En la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú 
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Almanza 2397 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para la construcción de un 
v êntro Primario de Higiene en este 
Municipio, queda de manifiesto en 
ja decretaría municipal por espacio 

quince días a efectos de reclama-
cienes, según previene el artículo 669 
aei vigente Reglamento de Contrata-
ion de las Corporaciones Locales. 

Ho inco a rde Valdeón, 22 de Junio 
ue 1953.-El Alcalde, Miguel Alvarez. 

2398 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

se han*11*6,61 Plazo de q^nce días aauan de manifiesto en la Secre, 

o í r r J i ! est? Ayuntamiento y para 
c^mentoSaC10nes' Ios siguientes do-
l a d ó n ^ í í 6 1 . ^Puesto sobre circu

i d . blcicletas. 
tes al^i331"3 cobro de tasas referen-

1 L,Iuenterio municipal. 

Idem id. del arbitrio sobre la te
nencia de perros. 

Santa María del Páramo, a 27 de 
Junio de 1953.-El Alcalde, Saturni
no Francisco. 2403 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto y Ordenanzas 1953: 

La Nora del Río 2407 

Junta vecinal de Posada y Torre 
El primer domingo siguiente a la 

fecha en que se cumplan los 20 dks 
de la aparición de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las cuatrOvde la tarde, tendrá lugar 
en el pueblo de Posada y Torre (Mu 
nicipio de Villamontán de la Val 
duerna, el acto de apertura de plicas 
para la subasta de construcción de 
una Casa Rectoral. 

Los pliegos de licitación que se 
ajustarán al modelo que a continua 
ción se inserta, podrán presentarse 
en la casa del Alcalde Pedáneo que 
suscribe, desde la fecha siguiente a 
la de aparición de este anuncio has
ta 24 horas antes de comenzar la 
subasta. Durante los mismos días, 
cuantos se interesen por esta subas 
ta, podrán consultar en el domicilio 
de dicho Sr. Presidente, los proyec
tos de obfas, memorias, plano y 
pliego de condiciones facultativas, 
jurídicas y económicas, de la obra. 

Cada plica conteniendo el pliego 
de proposición, deberá presentarse 
lacrada y en condiciones de inviola 
bilidad y bajo la rúbrica de «para 
tomar parte en la subasta de la Casa 
Rectoral de Posada y Torrea, a la 
que se acompañará recibo del señor 
Alcalde Pedáneo de haber consigna
do la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, consistente en el 
dos por ciento del tipo de subasta y 
de la declaradeclaración jurada que 
determina el artículo 30 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. La fianza defini
tiva consistirá en una cantidad igual 
al cinco por ciento (5 por 100) del 
importe en que sean adjudicadas las 
obras. 

El tipo de subasta será el de cien
to cuarenta y cuatro mil pesetas, 
adjudicándose al mejor postor. La 
suma de remate será pagada en 
cuatro plazos: Primero al enrase de 
la planta baja, con inclusión de piso 
de la planta principal; segundo, al 
cubrir aguas; tercero, a la termina
ción de la tabiquería interior con 
sus guarnecidos y enlucidos y cuar

to, a la terminación completa de la 
obra. 

El plazo de ejecución total de las 
obras será de cuatro meses empeza
dos, a contar desdecidla en que le 
sea comunicado al Contratista la ad
judicación definitiva de las mismas. 

Si las obras no se terminaran en 
el plazo indicado anteriormente, el 
Contratista abonará a la Junta veci
nal en concepto de indemnización 
el interés del 4 por 100 del capital 
desembolsado. 

Los pliegos serán reintegrados con 
póliza de 4,75 pesetas. 

Modelo de proposición 
D. , mayor de edad, vecino 

de con capacidad para con
tratar y en pleno uso de sus de
rechos civiles y no comprendido en 
ninguno de los casos de incompati
bilidad o incapacidad señalados por 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, visto 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia núm 
correspondiente al día . . . . . de . . . . ; 
visto asimismo y examinado el plie
go de condiciones técnicas, faculta
tivas y económicas a las que ha de 
ajustarse la construcción de la Casa 
Rectoral ofrece ejecutar la obra con 
estricta sujeción al pliego de con
diciones citado, por el precio de . . . 
. . . . (cantidad en letra y en número). 

Acompaño documento de consti
tución de la fianza provisional de . . 

igual al 2 por 180 del tipo de 
subasta y la declaración jurada que 
previene el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de Enero de 1953, al cual me 
someto, además para cuanto pueda 
surgir no previsto en el pliego de 
condiciones de esta obra. 

Lo firmo en . . a . . . . de . . . . 
Posada y T o r r e á i s de Junio de 

1953.-El Alcalde Pedáneo, Luis 
Cuadrado. 
2330 Nútn. 748.-171,60 ptas. 

MmliilslrMifa ie Instlila 
AlDIENU TERRITORRL DE MLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
• de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: 

| Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a diecinueve de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres; en 
los autos interdíctales procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
la una como demandante por don 
Mariano Arias Juárez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, que no ha comparecido 



6 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal; y de la otra como de
mandado por don Domingo López 
Alonso, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez y defendido 
por el Letrado don Higinio Fernán 
dez, sobre recobrar la posesión; cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que con 
fecha veintidós de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos, dictó, 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
desestimando lá excepción alegada 
por la parte demandada, revocando 
como revocamos la sentencia dicta
da por el Juez de Primera Instancia 
de Ponferrada, en los autos de inter
dicto instados por don Mariana 
Arias Juárez contra don Domingo 
López Alonso, sobre recobrar la po 
sesión de la finca Prado y Soto en 
término y Ayuntamiento de Barrios 
de Salas al sitio de Valdemonillo, 
propiedad del primero, debo absol
ver y absuelvo dé la misma al ex
presado demandado; imponiendo las 
costas de primera instancia al'actor 
y sin hacer expreso pronunciamien
to de las de esta segunda en que sólo 
se ha personado el apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia amte esta Supe^ 
rioridad del demandante y apelado 
don Mariano Arias Juárez, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Emilio Macho Quevedo.—Vicen
te R. Redondo.—Aniano Alonso Bue 
naposada.—José de Castro.—Agus
tín B. Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Vallado-
lid a cinco de Junio de mi l nove
cientos cincuenta y tres.—Luis Del
gado Orbaneja, 
2251 k ú m . 746,-127,05 ptas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Federico de la Cruz, Presa, Se

cretario del Tribunal Provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

y en el día de la fecha se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
como sigue: 

Sentencia.-Sres: D, Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 

Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Arturo Fraile Reñones, Ma
gistrado suplente; D. Valeriano Bau
tista Diez Arias, Vocal; D. Eleuterio 
Diez Parrado, Vocal. En la ciudad 
de León a veintisiete de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres. 
Visto ante este Tribunal el recurso 
contencioso-administrativo número 
veintitrés de mil novecientos cin
cuenta y uno, promovido a instancia 
de Sociedad Anónima «Aguas de 
León», contra el acuerdo de fecha 
29 de Diciembre de 1950, del Tribu
nal Económino Administrativo Pro
vincial que desestimó la reclamación 
de dicha Sociedad ante el Sn Dele
gado de Hacienda, por no incluirse 
en el presupuesto del Ayuntamiento 
de León, para el año 1950 el crédito 
necesario a la Empresa, de satisfacer 
obligaciones exigibles por aquella 
Sociedad. Habiendo sido p a r t e s 
como recurrente mencionada Socie 
dad «Aguas de León», representada 
por el Procurador D. Manuel Me-
néndez Ramos y como demandada 
la Administración General del Esta
do representada por el Sr. Fiscal 
de esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso inter
puesto por el Procurador D. Manuel 
Menéndez en nombre y representa
ción de la Sociedad Anónima «Aguas 
de León» contra el acuerdo de fecha 
veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta, del Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial, que desestimó la reclamación 
de aquella Sociedad, ante el Sr. De 
legado de Hacienda, por no incluir-
en presupuesto del Ayuntamiento de 
León para el año mil novecientos 
cincuenta el crédito necesario al 
objeto de satisfacer obligaciones exi
gióles por aquella Sociedad, confir
mando en consecuencia la resolu
ción del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de León 
recurrida, sin hacer una especial 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. 

Y para que conste y tenga lugar 
la debida publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
expido la presente certíficacióa en 
León a diecisiete de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares. 2310 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el día de la fecha 

por este Tribunal, se ha dictado la 
siguiente sentencia que ha sido de
clarada firme. 

Sentencia.-Sres. D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 

D. Leopoldo Duque Estévez 
trado; 5 . Arturo Fraile Refloni?ags 
gistrado suplente, D. Cipriano ra 
tiérrez Velasco, Vocal; D Va lo 11 
Bautista Diez Arias; Vocaí EQT13-110 
dad de León, a veintitrés de M 111 
de mil novecientos cincuenta y t yo 
visio auic esie i riounal el ren 
contencioso administrativo de a 
lación y plena jurisdicción, nrom ' 

•r D. Olegario -Alvar;.^111^ 

visto ante este Tribunal 
contenc" 
lación 
vido por U. Olegario "Alvarez Martí 
nez, vecinoj de Ardón, contra I¡ 
acuerdo de dicho Ayuntamiento A 
Ardón, de fecha 16 de Marzo de 
declarando al recurrente deudor ai 
Municipio, dé la cantidad de 26 062 
pesetas con treinta y dos céntimo, 
por responsabilidad como deposita 
no de la Corporación. Habiendo si
do partes, como recurrente D. Ciega 
rio Alvarez Martínez, representado 
por el Procurado Sr. Crespo Hevia 
y como demandado el Ayuntamien
to de Ardón, representado por el Pro. 
curador Sr. Sánchez Friera y el se
ñor Fiscal de esta Jurisdicción. 

Fallamos: Que debemos desesti
mas y desestimamos el recurso in
terpuesto, confirmando el acuerdo 
del Pleno de la Corporación de Ar
dón de veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno, por el 
que se declaró deudor de fondos 
municipales a D. Olegario Alvarez 
Martínez en la cantidad de veintiséis 
mil sesenta y dos pesetas con treinta 
y dos céntimos, sin hacerse especial 
imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de* 
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la 
Provincia de León para la publica' 
ción del anterior testimonio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
expido la presente certificación con 
el visado del Iltmo. Sr. Presidente en 
León, a diecisiete de Junio de mi 
novecientos cincuenta y tres.-Jeae-
rico dé la Cruz.-V.0 B.0: El Presi 
dente, G. F. Valladares. 2310 

Don Federico de la Cruz Presa,Se-
cretario del Tribunal de lo con
tencioso-administrativo de Lew 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente: T -
Sentencia.-En la ciuda de León, 

a veintitrés de Mayo de M1* BR" 
cientos cincuenta y tres: Y;.udon 
zalo F. Valladares ^ e s l á e ^ e ¿ ^ -
Leopoldo Duque ^ t z ^ \ % m 
do; D. Arturo Fraile R ^ ^ z Ve-
suplente; D. Cipriano Gutierre 
lasco. Vocal y D. Eleuterio Diez , 
rrado, Idem.-Visto ^ n i s -
nal el recurso contencioso * ^ 
trativo de Plena J u " ^ c ^ o m o v i á o 
lación núm. 20 de l?51VP/rrS«'ve' 
por D. Manuel González t;err , 
ciño de La Antigua contra 6 de 
do del Ayuntamiento de ^ á,,, 
fecha 16 de Marzo de 19&1»a 



rpsoonsable del pago de diver-
¿ole r^tlidsides como Secretario In-

tcr •Aa partes como recurrerñe 
d0 S nnado D. Manuel González Fe 
m n renresentado por el Procura-
r/ n Jasé Muñez Alique. como de-
Á0 Á*áo el Ayuntamiento de Ar-

representado por el Procurador 
i Sánchez Friera y la Administrac-
S.r . fneral del Estado representa-
dapoTel Sr. Fiscal de esta Jurisdic-

^Fallamos: Que estimando la ex
ención de defecto legal en el medo 
Se BropoBcr la demanda alegada por 
*l Sr Fiscal y sin entrar en el f©ndo 
del asunto debemos absolver y ab-
«alvemos de la misma a la Corpora-
ciéi demandada, Ayuntamiento de 
Ardén, sin hacer expresa condena 
en costas. Una vez firme esta senten 
cia publíquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y con testimonio 
de la presente resolución devuélvase 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia. Así ¡por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos |y firmamos, G. F, Valla
dares __L. Duque Estévez.—A. Frai-
le.-C. Gutiérrez Velasco.—Eleuterio 
Diez Parrad®.—Rubricadas. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, se libra y firma la presente en 
León, a diez y siete de Junio de mi l 
novecientos cincuenta y tres.—Fede
rico de la Cruz.—V.0 B.0: El Presi
dente, G.F. Valladares. 2310 

Juzgado de 1.a Instancia de Villafran
ea del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
Primera Instancia de Viliafranca 
del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

y ue para cubrir la vacante del car
go de Juez de Paz de Vega de Val-
caree se han presentado como soli
citantes al mismo D, Luis María 
íjonzalez López, mayor de edad, 
f'roiesor Mercantil y vecino de Am-
oasmestas; D. Leonardo José Núñez 
en v fZ'-niayor de edad' licenciado 
a veterinaria. Inspector Municipal 
mennario y vecino áe Moñón y 
d" í1a5uf¡ Delgado Ferrer, mayor 
Valcárce edÍC0 tÍtular de VeSa de 

enL¿we ^ k a 0 6 público para que 
la i n i ^ . 0 de diez días siguientes a 
^ O n c V f P rese^ . ' n elBo-
daa ftvrrL , de la Provincia, pue-
c'atnS11 arse observaciones o re-
este Juzgada COntra a(Iuéllos aIlte 

^ Í S o ^ / 6 1 Bi<rzo'17 ***** 
—El - d'~-José Moreno|y Moreno. 
Cerboifretari0' Pedro Fernández 

S- 2306 

Juzgado de Instrucción de Viliafranca 
del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez 
de Instrucción de Viliafranca del 
Bierzo y su partino. 
Hago saber: Que como consecuen

cia del sumario tramitado en este 
Juzgado con el número H4 de 1951, 
sobre hurto, contra otros y Manuel 
Silva Fuentes, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de Pereje y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
se acordó por providencia de hoy 
emplazar al referido procesado a 
fin de que en el término de diez días 
comparezca ante la lima. Audiencia 
Provincial de León, a usar de su 
derecho si viera convenirle como 
consecuencia de haber sido declara
do concluso dicho sumario, y a la 
vez haga designación de Abogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente en su caso en el juicio oral, 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al Manuel Silva Fuen
tes, se expide el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la. provincia, 

Viliafranca del Bierzo a dieciséis 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.—José Moreno y Mo
reno.—El Secretario, Pedro Fernán
dez Cerbolés. 2307 

Don José Moreno y Moreno, Juez 
de Instrucción de Viliafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el número 41 de 1953, sobre hurto 
de un reloj de bolsillo cuya marca 
se desconoce, bastante grande, con 
sus tres agujas y la correspondiente 
cadena, ésta de plata, de unos veinte 
céntimetros, a la vecina de Hornija, 
Bernardina López Sandoval, el día 
veintiocho de Mayo último con oca
sión de dirigirse a la cantina del 
citado pueblo, se acordó interesar 
de las Autoridades asi civiles como 
militares y a los Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a la busca y 
rescate de expresado reloj, ponién
dolo en su caso, a disposición de 
este Juzgado, en unión de la persona 
en cuyo poder se hallare si no acre
dita su legítima procedencia. 

Dado en Viliafranca del Bierzo a 
veiniieinco de Junio de mil nove
cientos cincuenta y tres.—José Mo
reno y Moreno.—El Secretario, Pe
dro Fernández Cerbolés, 2383 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
Instrucción de Viliafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que como consecuen 

cia del Sumario que se tramita en 
este Juzgado con el núm, 38 de 1953, 
en averiguación de las causas que 

concurrieron en la muerte de la ve 
ciña que fué de Pereje Jesusa López-
Blanco, pue contaba setenta y dos 
años, hija de José y de María, de es
tado soltera, cuyo óbito tuvo lugar 
en la mañana del ocho del actual en 
el domicilio de José Pardo, se acor
dó ofrecer las acciones de dicho Su
mario, a los efectos del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a los que se crean herederos más 
próximos de la finada, al objeto de 
que puedan usar de sus derechos si 
les conviniere, 

Y para que tenga lugar el ofreci
miento acordado, se libra el presente 
en Viliafranca del Bierzo, a 17 de 
Junio de 1953.—José Moreno y Mo
reno.—El Secretario, Pedro Fernán
dez. 2324 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
la ciucad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

vérbal de faltas a que se hará méri
to, por el Sr. Juez Municipal de Pon-
ferrada, se dictó la siguiente: 

Sentencia: En la Ciudad de Ponfe
rrada a 18 de Abril de 1953. Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra, Juez Municipal de la misma y su 
demarcación, los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas número 
296-952 seguidos a virtud de denun
cia de José Moldes Barrio, contra 
Severino Viloria Vega, mayores de 
edad, casado y soltero respectiva
mente y vecinos de esta ciudad, 
domiciliadas en la Placa y Flores 
del Sil y siendo parte en represen
tación de la acción pública el Minis
terio Fiscal, sobre lesiones, (siguen a 
continuación los pertinentes resul-
tandosfy considerandos, y 

Fallo: Que absolviendo de toda 
culpa al lesionado José Moldes Ba
rrio, debo condenar y condeno al 
acusado Severino Viloria Vega, como 
autor de dichas lesiones, a la pena 
de veinte días de arresto menor que 
cumplirá con arreglo a la ley; pago 
de gastos médicos y de farmacia 
ocasionados e indemnización al le
sionado en 20 pesetas por cada uno 
de los trece días de impedido para 
el trabajo y costas procesales. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al condenado 
Severino Viloria Vega, actualmente 
en ignorado paradero, expido la 
presente cédula en la ciudad de 
Ponferrada a 11 de Junio de 1953.— 
Lucas Alvarez Marqués, 2304 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Doña Alicia Miranda Sánchez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe y certifico: Que en el juicio 

de faltas núm. 15 de 1953, seguido 
c entra Eulogio García González, so
bre maltrato áe obra y palabra a 
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Félix Arias Barrio, en dicko juicio 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En La Vecilla a treinta 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres. Vistos por el Sr. don 
Luis Ganancias Colornbres, Juez Co
marcal de aquella villa y su comar
ca, los precedentes autos del juicio 
de faltas seguido en virtud de atesta
do instruido por la Guardia Civil del 
Puesto de esta villa, por denuncia 
formulada por Félix Arias Barrio de 
29 años de edad, casado y residente 
en Santa Lucía, contra Eulogio Gar
cía González, de 26 años, cacado y 
residente en Matallana, en cuyos 
autos fué parle el Ministerio Fiscal 
y siguen los resultandos. 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Eulagio García González, 
de la falta por la que se le denuncia, 
por comprenderle a éste la eximente 
9.a del art. 8.° del Código Penal vi
gente, declarando las costas de 
oficio. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Ganancias. — Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Félix Arias Barrio, 
expido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, por encontrarse dicho denun
ciante en ignorado paradero, en La 
Vecilla a 11 de Junio de 1953.—Ali
cia Miranda. 2203 

Cédulas de citación 
En cumplimiento de carta orden 

de la Audiencia Provincial de León, 
registrada con el número 45-1953 di
manante del sumario número 70 de 
195 í, por hurto, se cita al procesado 
Ramón Gabarri Jiménez, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, ceste
ro, vecino últimamente de León, a 
fin de que comparezca en el término 
de cinco días hábiles siguientes y 
horas de las doce de la publicación 
de la presente citación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante la Au
diencia Provincial de León al objeto 
de notificarle la suspensión condi
cional de la condena impuesta en el 
sumario referido, bajo apercibimien
to de que en otro caso se dejarán sin 
efecto esos beneficios y se cumplirá 
la condena impuesta. 

Valencia de Don Juan a 8 de Ju
nio de 1953.—El Secretario Judicial, 
Carlos García Crespo. 2206 

o 
o o 

El Sr. Juez de Instrucción de La 
Bañeza y su partido en providencia 
de hoy dictada cumpliendo carta-
orden de la Superioridad, acordó se , 
cite a los testigos César Undina Fer
nández y Alfredo de la Rosa Hevia,' 
últimamente domiciliados en Soto 
de la Vega, para que en tal concepto s 
comparezcan ante la lima.^Audienr 
cía Provincial de León el día dieci-

I 

séis de Julio próximo a las once ho
ras y asistan a las sesiones del juicio 
oral de la causa número 12P de 
1948, por. homicidio, contra Petroni
lo Pernia Fuente y seis más, aperci
biéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que la presente les sirva 
de citación, la expido en La Bañeza 
a veintitrés de Junio de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Damián Pascual. 2354 

* * 
Por tenerlo así acordado el Señor 

Juez de Instruccióri de este Partido 
en sumario que instruye con el nú
mero 27 de 1953, por hurto, por me
dio de la presente se cita al denun
ciado Fernando Gayo Lobo, de 27 
años de edad, hijo de Benigno y El 
vira, natural de Arbalar (Valencia), 
domiciliado últimamente en Saeli-
ces de Sabero, donde trabajaba co
mo minero, y en la actualidad en 
ignorad© paradero, para que en el 
plazo ¿e diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oído en di
cha causa, bajo apercibimiento de 
pararle el correspondiente perjuicio 
si no comparece. 

Riaño, 22 de Junio de 1953.-El 
Secretario, Longinos L. Amigo. 

2352 

Requisitorias 
García Martínez, Antonio, de 35 

años, hijo de Marcelino y Rafaela, 
casado, cocinero, natural y vecino 
de Archena, con domicilio en calle 
de José Antonia número 60, y con 
domicilio también al parecer en 
Oviedo o León, procesado en el su 
mario instruido en este Juzgado de 
Instrucción con el número 75 de 
1944, sobre usurpación de funciones 
y tenencia ilícita de armas, compa
recerá ante este dicho Juzgado en 
término de diez días a constituirse 
en prisión que le fué decretada por 
la lima. Audiencia Provincial de 
Murcia en auto de 23 de Abril del 
año en curso, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho y ser declarado re
belde. 

Dado en Muía a 18 de Junio de 
1953.—José M. Carrasco.—El Secre
tario, Luis L. Pía. 2355 

• » 

o o 
Arranz Benito, Lidio, de 26 años, 

casado, hijo de Desiderio y de Anas
tasia, industrial, natural y vecino de 
Palencia, General Mola núm, 88, y 

Arranz Benito, Tomás, de 28 años 
casado, transportista, natural de 
Ampudia y vecino de Palencia, cuar
tel de San Fernando, núm. 1, hijo 
de Desiderio y de Anastasia. 

Ambos comparecerán en el térmi
no de diez días, ante este Juzgado de 
Instrucción de Villalón de Campos, 
para constituirse en prisión, decre
tada en el sumario que se les sigue 
con el núm; 9 de 1952, por robo. 

bajo apercibimiento de que 
caso serán declarados rebelde Otro 
parará el perjuicio a que h l í l e s 
lugar con arreglo a la Ley. UDlere 

Al propio tiempo ruego v Pn . 
a todas las Autoridades, tanto •r?-0 
les como militares y Agentes d^T 
policía Judicial de la Nación n 
cedad a la busca y captura de dicho 
procesados, los que caso de ser h 8 
bidos se pondrán a disposición ñl 
este Juzgado. 

Dado en Villalón de Campos a 7 
de Junio de 1953.-Jesús Andrés Ve-
lasco.—M. Borrego. , * 2324 

o • / ': ' •*' 
O O 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce-
nan a la busca y detención del pena
do Saturnino Lobato Castro, de 18 
años de edad, de estado soltero, ve
cino que fué de. Porqueros, natural 
de San Ciprian, cuyo actual parade
ro se ignora, para que cumpla la pe
na de cuatro días de arresto menor 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas núm. 96 de 1952, por lesio
nes; poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado. 

Y pará que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en Astorga a 16 de Junio 
de 1953—El Juez Comarcal, Angel 
G, Guerras,—El Secretario, Emilio 
Nieto. 2323 

- o 

o o 

Antonio Saornil Bringas, hijo de 
Antonio y de Eugenia, natural de 
Baracaldo, provincia de Vizcaya, de 
26 años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 641 
milímetros, pelo negro, cejas idem, 
ojos castaños, boca regular, nariz 
recta, domiciliado últimamente en 
León, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 59 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del ter
mino de treinta días en León, ante 
el Juez instructor D. Tomás Rodrí
guez Coronel con destino en la en 
da Caja de Recluta, bajo aperc'D 
miento de ser declarado 
no lo efectúa. 

León a 19 de J ™ ^ * 6 }„dLaez 
Juez Instructor, Tomas 
Coronel 

El 
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